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BOLETIN MUNICIPAL Nº 66/16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  02/10 al 07/11/16.- 

 

DCTO. Nº 1178 (02/10/2016): Reintegrando, a partir de las 20.00 hs. Del día 02 de Octubre de --

--------------------------------------- 2016, a sus funciones de Intendente Municipal, al titular de la 

misma, Lic. RAÚL ALEJANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 1179: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1180 (03/10/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos -

--------------------------------------- montos a abonar se detallan en anexo publicado al final del 

presente Boletín. 

 

DCTO. Nº 1181 (03/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DOS MIL --------------

--------------------------------------- QUINIENTOS CON 00/100 ($ 2.500)  a favor de la Sra. 

PALAVECINO SANDRA DEL CARMEN, D.N.I Nº 29.527.303, destinado a solventar gastos de 

su hija Castillo Ana Carolina, D.N.I Nº 47.359.390, para participar el Campeonato 

Sudamericano; autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden 

de Pago, informando a la Sra. Palavecino que tiene el compromiso de adjuntar documentación 

referida al destino del dinero para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1182 (03/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL CON -------

--------------------------------------- 00/100 Ctvos ($ 6.000) a favor de la Sra. ANALÍA ESTHER 

DIAMANTE, D.N.I Nº 23.392.840, destinado a solventar los gastos de tratamiento por su 

enfermedad en un Centro de Complejidad en la Provincia de Córdoba; autorizando a la Secretaría 

de Hacienda a emitir Orden de Pago, informando a la Sra. Diamante que tiene el compromiso de 

adjuntar la documentación referida al destino del dinero otorgado, para la oportuna rendición de 

cuentas. 

 

DCTO. Nº 1183 (03/10/2016): Designando a partir del 01 de Diciembre de 2016, personal de ----

---------------------------------------- planta no permanente, a la agente PATRICIA ANA CRISTINA 

ARGAÑARAZ, D.N.I Nº 24.605.571, revistiendo en Cat. 02, Agrupamiento Administrativo, 

dependiente de la Dirección de Inspección General área  Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

DCTO. Nº 1184 (03/10/2016): Designando a partir del 01 de Diciembre de 2016, personal de ----

---------------------------------------- planta no permanente, a los agentes que se detallan en el Anexo 

publicado al final del presente Boletín, según categoría, agrupamiento y dependencia asignados. 

 

DCTO. Nº 1185 (03/10/2016): Autorizando el pago del Adicional por Fallo de Caja, previsto en -

--------------------------------------- el Artículo 149º de la Ordenanza Nº 1368/86, a partir del día de 

la fecha a favor de los agentes LASCANO KEVIN ADRIEL, Leg. Nº 6402 y ROMERO MARÍA 

GABRIELA, Leg. Nº 6408, Cat. 02. 

 

DCTO. Nº 1186 (03/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

-------------------------------------- 00/100 ($ 5.000,00),  a favor de cada uno de los vendedores 

ambulantes que se detallan en Anexo, autorizando a la Secretaría a emitir Orden de Pago  a favor 

de Habilitado Pagador por la suma de total de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 

00/100 Ctvos ($ 175.000,00). 

 

DCTO. Nº 1187 (03/10/2016): Dando de baja por fallecimiento a partir del 15 de septiembre de --

-------------------------------------- 2016, al agente JOSÉ EDMUNDO RIPOLL, D.N.I Nº 

14.324.414, Legajo Nº 3787, dependiente de la administración de Mantenimiento de Espacios 

Públicos área Secretaría de Obras Publicas. 

 

DCTO. Nº 1188 (04/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL --

-------------------------------------- CON 00/100 ($ 110.000,00) a favor de la Sra. JIMÉNEZ 
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MARÍA SYLVIA, D.N.I Nº 30.117.989,  para solventar los gastos que demandará la compra de 

elementos deportivos para la instalación de un gimnasio en las instalaciones de la Institución; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, informando a la Sra. Jiménez 

que tiene el compromiso de adjuntar, en el término de 10 días, la documentación referida al 

destino del dinero, para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1189 (04/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS OCHO MIL CON -----

--------------------------------------- 00/100 Ctvos. ($ 8.000,00),  a favor de la Sr. SOSA LUCAS 

MAURICIO, D.N.I Nº 31.037.955, para participar en el evento mundial de ARTES 

MARCIALES; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1190 (04/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

----------------------------------------00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a favor del Sr. CÓRDOBA 

ROCNAL RUBÉN, D.N.I Nº 11.682.838, destinado a solventar los gastos por la movilización 

nacional a realizarse en la Plaza de Mayo; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden 

de Pago. 

 

DCTO. Nº 1191 (05/10/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de Director de ----------

--------------------------------------- Fiscalización de Obras Públicas y Privadas, área de la Secretaría 

de Planeamiento y Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

al Arq. MICHAUD LUIS MARCELO, D.N.I Nº 20.588.634. 

 

DCTO. Nº 1192 (05/10/2016): Otorgando ayuda económica a favor de cada una de las personas -

--------------------------------------- que se detallan en Anexo publicado al final del presente Boletín, 

y por las sumas que se indican, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 80.000,00), informando a 

los respectivos beneficiarios, que tienen el compromiso de adjuntar la documentación referida al 

destino del dinero, para la oportuna rendición de cuentas.   

 

DCTO. Nº 1193 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

-------------------------------------- 00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a favor de la Sr. ZAMIRUK 

ÁLVARO FERNANDO, D.N.I Nº 30.588.618, para la realización del 3º Torneo nacional de 

Ficoculturismo; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1194 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON ----

--------------------------------------- 00/100 CTVOS ($ 5.000)  a favor de la Sra. LORENA P. 

CARDOZO, D.N.I Nº 31.124.872, para la participación de su hijo Diego Thomas Vargas en la 

“XXXII Edición de la Fiesta Nacional de Fútbol Infantil”; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago, informando a la Sra. Cardozo que tiene el compromiso de 

adjuntar la documentación referida al destino del dinero para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1195 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL CON --

--------------------------------------- 00/100 ($ 20.000) a favor del Cr. MELNIK JUAN PABLO, para 

afrontar los gastos que demandará realizar “1º Festival Brochero 2016”; autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, informando al Cr. Melnik que tiene el 

compromiso de adjuntar la documentación referida, en el término de 10 días, al destino del 

dinero, para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1196 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS 

--------------------------------------- CON 00/100 ($ 1.800,00) a favor de la Sra. CARRIZO MARÍA 

FLORENCIA, D.N.I Nº 33.049.423, para solventar los gastos que demandará el traslado de los 

niños de la Escuela Municipal hasta la Granja La Soñada; autorizando a la Secretaría de Hacienda 

a emitir Orden de Pago.  

 

DCTO. Nº 1197 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL CON ------

--------------------------------------- 00/100 ($ 10.000) a favor del Sr. GODOY CARLOS MARTÍN, 

D.N.I Nº 25.344.105, Tesorero de la Asociación Catamarqueña de Padel, para cubrir los gastos 



 

 

 

B.M. Nº 66/16 Octubre/ 2016 –– Periodo: 02/10 al 07/10/2016-  
 

4 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 66/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

que demandará la organización del Torneo Argentino de Libres 2016; autorizando a la Secretaría 

de Hacienda a emitir Orden de Pago, informando al Sr. Godoy que tiene el compromiso de 

adjuntar la documentación referida, en el término de 10 días, al destino del dinero, para la 

oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1198 (05/10/2016): Otorgando subsidio a favor de TAPIA LÓPEZ ALICIA ------------

--------------------------------------- ROMINA, D.N.I Nº 31037.813, por la suma de PESOS CINCO 

MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 5.000) y a favor de MORALES LEANZA SUSANA ANDREA DEL 

VALLE, D.N.I Nº 26.672.286, por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 3.000), 

para poder hacer efectivo sus respectivos viajes, por distintas razones, a provincias vecinas; 

autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir las Órdenes de Pagos. 

 

DCTO. Nº 1199 (05/10/2016): Rectificando Decreto SPM Nº 827/16, de fecha 13/07/2016, el que 

------------------------------------ quedará redactado de la siguiente manera: 

  

“ARTÍCULO 1º).- ACEPTASE a partir del día 04 de Julio de 2016, la renuncia presentada por 

el agente JUAN DE DIOS ORTEGA, D.N.I Nº 8.413.582, Legajo Nº 1014, Categoría 11, 

Planta Permanente, Agrupamiento Administrativo, designado mediante Dcto. S.Gob. Nº 

716/2000 Jefe del Departamento Despacho Administrativo, dependiente de la Dirección General 

de Obras, área Secretaría de Obras Públicas, por acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria en los términos de la Ley Nº 24.241”. 

 

DCTO. Nº 1200 (05/10/2016): Promoviendo a partir del 15 de Septiembre de 2016, a los agentes 

--------------------------------------- que se detallan en Anexo publicado al final del presente Boletín, 

a la categoría que en cada caso se indica, según su agrupamiento y dependencia; estableciendo un 

plazo perentorio e improrrogable de sesenta días corridos a partir de la fecha, una vez cumplidos 

los requisitos para obtener los beneficios jubilatorios a iniciar los trámites ante la Administración 

Nacional de Seguridad Social (ANSES), bajo condición resolutoria de perder de pleno derecho la 

promoción otorgada. 

 

DCTO. Nº 1201 (05/10/2016): Disponiendo la instrucción de Sumario Administrativo al agente --

-------------------------------------- SEGURA HÉCTOR ARIEL, Leg. Nº 5740, D.N.I Nº 

25.302.115, dependiente de la Dirección de Banda Esc. De Música Municipal área de la 

Secretaría de Cultura y Deporte, para analizar la procedencia o improcedencia de la causal 

prevista en el los incisos c), d) y e) del Art. 53º del E.O.E.M. 

 

DCTO. Nº 1202 (05/10/2016): Rectificando Decreto SPM Nº 990/16, de fecha 22/08/2016, el que 

------------------------------------- quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 1º).- ACEPTASE a partir del día 16 de Agosto de 2016, la renuncia presentada 

por el agente Cesar Armando Leiva, D.N.I Nº 11.682.712, Legajo Nº 2581, reviste en planta 

permanente, categoría 11, agrupamiento administrativo, dependiente de la Administración de 

Frigorífico Municipal área Desarrollo Económico y Empleo, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria en los términos de la Ley Nº 24.241”. 

 

DCTO. Nº 1203 (05/10/2016): Aprobando el Contrato de Servicios suscripto entre la Comuna y  -

----------------------------------------Sra. LEDESMA CRISTINA DEL VALLE, D.N.I Nº 

20.588.740, quien revistará en la Cat.1 del Agrupamiento Servicios Generales, para prestar 

servicios en la Dirección de Turismo, área de la Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo, 

con vigencia a partir del día de la fecha y por un plazo de (6) meses, prorrogado automáticamente 

por año calendario. 

 

DCTO. Nº 1204 (05/10/2016): Concediendo Licencia por Asuntos Particulares – Sin Goce de ----

---------------------------------------- haberes, a la agente Prof. REGALADO RITA VIRGINIA, Leg. 

Nº 5628, a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, y por el término de (71) 

días. 
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DCTO. Nº 1205 (05/10/2016): Suspendiendo a partir del 01 de Octubre de 2016 y hasta nueva ---

-------------------------------------- disposición en contrario, el pago de Horas Extras en todo el 

ámbito municipal a excepción de la Secretaría de Obras Públicas, Servicios Públicos, Protección 

Ciudadana, Salud y Bienestar Social, Hacienda y Planeamiento y Modernización; autorizando 

hasta un máximo de cinco mil (5000) Horas Extras para cada una de las Secretarías de Obras 

Públicas y Servicios Públicos, y un máximo de cuatro mil (4000) Horas extras para la Secretaría 

de Protección Ciudadana, autorizando hasta un máximo seiscientos (600) Horas Extras para la 

Secretaría de Salud y Bienestar Social, hasta un máximo de trescientas (300) Horas Extras para la 

Secretaría de Hacienda, y hasta un máximo de doscientas (200) Horas Extras para la Secretaría de 

Planeamiento y Modernización. 

 

DCTO. Nº 1206 (05/10/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de ------

--------------------------------------- Administrador de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos, dependiente del área de la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Sr. RUBÉN ARMANDO ROMERO, D.N.I 

Nº 16.758.908. 

 

DCTO. Nº 1207 (05/10/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de ------

-------------------------------------- Director General de Higiene Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

presentada por el Sr. JOSÉ NISSIN MALKI, D.N.I Nº 24.309.433. 

 

DCTO. Nº 1208 (05/10/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de Director General de 

-------------------------------------- Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. ROMERO 

RUBÉN ARMANDO, D.N.I Nº 16.758.908. 

 

DCTO. Nº 1209 (05/10/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director ----

--------------------------------------- General de Atención al Vecino, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. JOSÉ NISSIN 

MALKI, D.N.I Nº 24.309.433. 

 

DCTO. Nº 1210 (05/10/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de ---------------

--------------------------------------- Administrador de la Planta de Tratamientos de Residuos Sólidos 

Urbanos, dependiente de la Dirección General de Higiene Urbana, área de la Secretaría de 

Servicios Públicos, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. 

RODRÍGUEZ HÉCTOR EDGARDO, D.N.I Nº 23.561.689. Con retención de cargo 

presupuestario que reviste a la fecha.  

 

DCTO. Nº 1211 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6443/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 30/06/2016, mediante la cual se instituye 

en el ámbito de las escuelas municipales de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

el concurso denominado “Bullying: si no haces nada, sos parte”. 

 

DCTO. Nº 1212 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6492/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 01/09/2016, mediante la cual se dispone 

la construcción e instalación de un Gimnasio al Aire Libre en la plaza del Bº San Antonio Sur. 

 

DCTO. Nº 1213 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6494/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 01/09/2016, mediante la cual se dispone 

la construcción de un gimnasio al aire libre en la plaza del Bº Altos de Choya. 

 

DCTO. Nº 1214 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6500/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 01/09/2016, mediante la cual se dispone 

que el Departamento Ejecutivo Municipal, realice la instalación de bebederos de agua potable en 

la plazoleta ubicada en el pasaje Esquiú y la calle Congresal Centeno. 
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DCTO. Nº 1215: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1216 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6515/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 15/09/2016, mediante la cual se autoriza 

al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar como dación de pago a favor de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca una fracción de terreno parte de mayor extensión la 

Parcela Matrícula Catastral Nº 07-25-07-5385 de propiedad de la Sra. María Teresa del Valle 

Martínez de Pastrana, L.C Nº 4.710.999. La fracción identificada como Lote Nº 44 del Plano de 

Rectificación de Mensura y Loteo tramitado por Expediente Nº 11370-P-112. 

 

DCTO. Nº 1217 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6517/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 15/09/2016, mediante la cual se dispone 

el reacondicionamiento total de la plaza “Héroes de Malvinas”, ubicada en el Bº General Paz. 

Luminaria Led, designación de personal de mantenimiento y/o limpieza, creación de espacios 

verdes, juegos modernos, la poda de árboles, un sistema de riego para las plantas, marcación 

perimetral de la plaza y un escenario para que se puedan realizar actividades vecinales y/o 

eventos. 

 

DCTO. Nº 1218: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1219 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6556/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 29/09/2016, mediante la cual se aprueba 

el Convenio de Cooperación celebrado entre el Consejo Nacional de Mujeres del Consejo 

Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación y la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 1220 (05/10/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6557/16, sancionada por el Concejo -

--------------------------------------- Deliberante con fecha 29/09/2016, mediante la cual se adhiere al 

régimen de declaración voluntaria y excepcional de tenencia de moneda nacional, extranjera y 

demás bienes en el país y/o en el exterior, establecido por Ley Nacional Nº 27.260. Libro II. 

Título I. 

 

DCTO. Nº 1221 (05/10/2016): Aprobando el Contrato de Servicios suscripto entre esta Comuna y 

-------------------------------------- las personas que se detallan, que tendrán fecha de inicio 

detallado en cada contrato: 

CORONEL ÁNGEL ORLANDO, D.N.I Nº 26.187.053, Cat.01, Agrupamiento Servicios 

Generales, dependiente de la Banda de Música – Secretaría de Cultura y Deporte. PEREZ 

RENZO EMANUEL, D.N.I Nº 32.628.270, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de la Banda de Música – Secretaría de Cultura y Deporte. ORTEGA JUAN 

RAMÓN, D.N.I Nº 22.515.033, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la 

Banda de Música – Secretaría de Cultura y Deporte. MEDINA WALTER NÉSTOR, D.N.I Nº 

27.102.864, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Banda de Música – 

Secretaría de Cultura y Deporte. BRAVO XOANA ELISA, D.N.I Nº 34.338.754, Cat.01, 

Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Banda de Música – Secretaría de Cultura y 

Deporte. VEGA SANDRA EDITH, D.N.I Nº 33.360.721, Cat.01, Agrupamiento Servicios 

Generales, dependiente de la Banda de Música – Secretaría de Cultura y Deporte. CÓRDOBA 

WALTER HERNÁN, D.N.I Nº 33.695.118, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de Dirección General de Educación Formal – Secretaría de Educación. MORALES 

SILVIA DANIELA, D.N.I Nº 26.433.592, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de Dirección General de Educación Formal – Secretaría de Educación. ALAMO 

VALERIA LEONOR, D.N.I Nº 27.351.997, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de Dirección General de Educación Formal – Secretaría de Educación.  RAMOS 

ADRIANA E., D.N.I Nº 14.058.883, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de 

Dirección General de Educación Formal – Secretaría de Educación.  CÓRDOBA RICARDO H., 

D.N.I Nº 24.309.795, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de Despacho – 

Intendencia, CARRIZO JOHANA L. DEL V., D.N.I Nº 33.360.717,  Cat.01, Agrupamiento 

Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Atención Primaria de la Salud – Secretaría 
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de Salud y Bienestar Social. GUTIERREZ WALTER RUBÉN, D.N.I Nº 32.628.943, Cat.01, 

Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección General de Parque Automotor y 

Maquinaria – Secretaría de Servicios Públicos. BARROS CRISTIAN IVÁN, D.N.I Nº 

32.628.943, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección General de 

Parque Automotor y Maquinaria – Secretaría de Servicios Públicos. GONZALES DIEGO 

ARMANDO, D.N.I Nº 27.717.538, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la 

Dirección General de Obras – Secretaría de Obras Públicas. SORIA ANDRES G. FACUNDO, 

D.N.I Nº 25.926.979, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección 

General de Infraestructura Urbana – Secretaría de Obras Públicas. ZAMIRUK ÁLVARO F., 

D.N.I Nº 30.588.618, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de 

Comunicación. VILLAGRA MARÍA EUGENIA, D.N.I Nº 20.310.997, Cat.01, Agrupamiento 

Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Comunicación. IBAÑEZ MICAELA 

SOLANGE, D.N.I Nº 32.027.698, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la 

Dirección de Seguridad Interna y Externa – Secretaría de Protección Ciudadana. CÓRDOBA 

PEDRO DANIEL, D.N.I Nº 18.530.546, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente 

de la Dirección de Cultura – Secretaría de Cultura y Deporte. TREJO LUIS GABINO, D.N.I Nº 

29.259.677, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección de 

Seguridad Interna y Externa – Secretaría de Protección Ciudadana. AIBAR VÍCTOR ADRIÁN, 

D.N.I Nº 29.527.199, Cat.01, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección de 

Seguridad Interna y Externa – Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

DCTO. Nº 1222 (05/10/2016): Modificando la Estructura de cargos del Presupuesto vigente, -----

---------------------------------------- conforme detalle obrante en Anexo I, promoviendo a partir de 

la fecha que en cada caso se indica, a la categoría, agrupamiento y dependencia asignados, a los 

agentes asignados en el Anexo II; imputando la presente erogación a la partida Gastos en 

Personal, conforme Anexo III. 

 

DCTO. Nº 1223 (05/10/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ----------

--------------------------------------- CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.150.000) a favor 

de la Institución, Los Teros Rugby Club, a través de su Presidente Sr. BARLETTA JULIO 

EDUARDO, D.N.I Nº 5.092.321, para solventar los gastos que demandará la terminación de la 

cancha de hockey de césped sintético, el cual se efectuará en tres (3) cuotas consecutivas de 

PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRECIENSTOS TREINTA Y TRES CON 

33/100 Ctvos ($ 383.333,33), cada una de ellas, bajo la condición y el compromiso de que el 

pago de las cuotas subsiguientes a la primera sólo se efectuarán una vez rendido el gasto de las 

cuotas anteriores, con la documentación respectiva. 
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